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REPUBLICA DEL FSUADOR 19. 20 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
, | 

> RESOLUCION 5* $5-1-1-1-f= . 00235 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SOUPERINTENDENTA DE COMPAÑTAS 

CONSIDRARANDO 2 

QUE el 22 de enero de 1995 sa ha ante si Nota” 
rio Seguado del cantín Quito ls escritura ca de constitu- 
ción de "FLORES RQUINOCCIALES 3.A. PLORBQUISA"; 

QUE la doctora ¿lema Terín de Egas, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura, a cuyo efecto ha presentado tras 
copias cortificadas de la nisna; 

QUÉ «l Ministerio de Industxías, Comercio «= Integración, 
mediante Masclución u* 1029 de 27 de diciembre de 1964, autoriza 
a las compañías de nacionalidad panameña NORTERIDGE BOLDINGS INC, 
SONESTA CAPITAL CORP y OAK BROOK COMMERCIAL CORP, para que invíar- 
tan en la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el carnet. de afilinción a la Cimaza de 
Intustriales de Pichincha, siguado con el N* 96922 de 20 de fa- 
brero 3 

QUE el Departamento Jurídico uesdiante memgrando X* j-CA- 
$5-994 de 22 de febrero de 1985 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámito, una vez que considera que se ha dado 
emspliniento a los requisitos legales respectivos ; 

ka sjercicio ús las atribuciones que le confiere la Lay; 

  

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "FLORES EGUINOCCIALES 
S.A. FLOREQUISA*" s0R denicilio «en Quito, con un 

capital social de (S/. 10'009.990,00) DIZZ MILLONES DS SUCIES 90/100, 
dividido en 1.090 acuíiones ordinarias y soninativas de (4/.10.000,00) 
áles uil suores cada wa, de conformidad con los táxrminos constantes 
en la reforián escritura. 

ARTICULO SRGURDO.- DISPONER que «l Netario Segundo del cantón Quito, 
toma nota al margen de la matriz de la escritura 

píblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente rasón de esta anotación, 

ARTICULO TARCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can- 
tía Quito: a) inscriba la indicada esoritura 

píblica junto con la presente iesolución: y, 5) emmpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de registro. 

ARTICULO CUARZO.- DISPONAR que un extracto de la indicada escritura 
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se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor cixr- 
culación en Onito. Ua ejemplar de la publicación deberá debexú catre- 
gáarsea «a aste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeliente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
intendencia de Compañfas, en Quito, Aa % MAR 1085 

ARG IA MAA 202 
Econ. Teresa Minuche de Mera, 

    

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

310 del Registro Mercant11, tomo 116.- Se da asf cumplimientoza lo dis 

puesto en la misma, He conformidad 8 lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicad el Registra Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Quito, a Se e FMerzo mil novecientos ochen 

ta y cínco.- EL REGISTRADOR». e QUluiir 

Dr. Gustavo Qaróa Banderas 

REGISTRADOR - MERCANTIL 

  
 


